
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
             Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   EJECUTIVO  

(POR SUMAS DE DINERO) 
Radicado:   110014003016 2022 00941 00 
Demandante: AECSA S.A.  
Demandado:  CELIO ENRIQUE ESPITIA.   

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
 1.- NO TENER en cuenta la actuación desarrollada por la parte demandante 
con el fin de notificar al demandado,2 toda vez que se cumple con los requisitos 
del artículo 8 de la Ley 1223 de 2022, pues no se allegó certificación que acredite 
que efectivamente el destinatario recibió el correo.  
 
En efecto, revisado el documento arrimado, allí solo reporta fecha de envío y 
una descripción de apertura, pero en ninguna parte se indica que fue recibido 
como lo exige la norma.  
 
2.- NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de seguir adelante la 
ejecución,3 por lo expuesto en precedencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
                                           JUEZ 
  
     
        

 

 
1 Dto pdf 10 exp dig. 
2 Dto pdf 6 y 7 Ibídem. 
3 Dto pdf 8 Ib. 
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